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El suscrito Magistrado manifiesta encontrarse impedido para intervenir en el 

asunto de la referencia con fundamento en la causal consagrada en el 

numeral 9° del artículo 141 del C. G. del P., que se estructura por “Existir 

enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna de las partes, su 

representante o apoderado”. Lo anterior, habida cuenta que, desde hace más 

de 30 años me une una íntima amistad con la doctora YADIRA ELENA 

ALARCÓN PALACIO, quien representa los intereses del señor JUAN 

ESTEBAN BISWELL JIMÉNEZ, pues fuimos compañeros en un posgrado y, 

desde entonces, hemos compartido en diferentes escenarios laborales y 

profesionales, desembocando en fuertes lazos de fraternidad, los que se 

mantienen al día de hoy. 

 

Así las cosas, para guardar la mayor imparcialidad posible en la tramitación 

del asunto de la referencia, considero prudente separarme de su 

conocimiento, en consecuencia, se ordena que pase el expediente al despacho 

del H. Magistrado IVÁN ALFREDO FAJARDO BERNAL para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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